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MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 24 de julio de 1911 por la que, se da
cumplimiento a la sentencia" dictada por el Tribu
n.al Supremo en el recurso contencíoSlradministra
tlVO numero 2.926. promovido pOr .«Industrial IM
rica Químico-Farmacéutica, S.A.~, .contra resolu
ción de este Minísteriode 24 de julio de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencios<Hl,dministrativonúme
ro 2,926. interpuesto ante el Tribunal Supremo,_ por'«lndustrial
Ibérica Químioo-Farmacéutica, S. A,»-. contra fes<:lluci6n de este
Ministerio de 24 de julio de 1975; se ha dictado':eoufecha31 de
marzo de 1971 sentencia, cuya. parte dispositiva escomo sigt¡:e:

({F'611amos~ Que desestimando e~recUt:so i:p.terpuesto por';In
dustrial .Ibérica Quimico-Farmacéutica;. S.. A;", c:ontra:resolu
ción del Registro de la _Propiedad _Industrial de -veipticuatro de
julio de ,mil novecien1;oo sesenta y cinco '(publicada- en ,'él "13Qo.
letín Oficial de 16 Propiedad Industrial"deuno'd~'octubre-de
mil novecientos sesenta y cinco), que denególa'1I:l,sc,ripci~n,.en
el ~tro de la Propiedad Industrial' de Aa marca núm~ro,e~'Q,.
troCIentos cuarenta mil sesenta Y, siete, «úxigen».Yde la
Jefatura de tal Registro de seis de octubre ,<le:' mil novecientos
sesenta y seis, que, desestimando recurSQ de,reposlción,conJirmó
la anterior de veinticuatro de julio de' mil novecientos ,'seeeuta
y cinco, debemOs, por ser cont'01'Dles' a derecho, confinn:ar:Y cQn
firmamos dich.r.s ,·resoluciones Y. en su Virtud;dedarar como
declaramos denegada la 1nscripciónenel RegiStro de lal>r()
pi~ad Industrial de la marca númerocuatroctentoscuarent-a
mll sesenta y siete, «Oxlgen»,' y mn que pr'oced,a- hacer espe-
cial declaración sobre costas,

Asipor esta nuestra sentencia, que se publicaráen'ell'Bo
latin Oficial del Estado" e insertará en la ,"COlección Legislll
Uva", lo pronuncia.mos, mandamos y firmamos.»

. En su virtud, este Ministerio, en ctUllplimiento', de lo preve
n!do en la Ley de 27 de diciembre de 1956;:ha-, ,t€nidoa bien
dIsponer que se cumple. en sus propios términos lan~ferida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín ,Oficie,l
del Estado».

Lo qUe comunico a V l. para suconocimie-nto y <lemús
efectos.

Dios gliarde a V. 1. muchos años.
Madríd, 24 de julio -de 1971.

LO¡>EZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departal11ento.

ORDEN de 24 de 1ulio de 1971 por la que se da
cumplimiento a la sentenciadictilda por el Tribu
nal Supremo en el recurso, contencloso'-Q4ministra
tivo número 2.997" promovido por '«Mo.bil Dil Car
paration» contra re$oluci6n" deest'e ••,Ministerio de
13 de julio de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recursocontenciOS{)..Q.dministrativo niíme
ro 2.997, interpuesto ante el Tríbunal Sup;remopor" «Mobil OH
4?o~poration», contra. resolución de, este Ministerio de 13'de
JulIo <le 1965, se, ha. dietado con fecha, 23 •de marzo <le 1971
sentencia, cuya pe,rte dispositiva. es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso interpuesto
por !a ~epresentación procesal de ''MobU 011 Corpora-tion'\ con
donuciho en New York, contra la resolución del"Registro,de,la
Propiedad Indusu-iQl de trece de jullo de mil novecient<li3 re
senta y cinco, que concedió el Registra de 1ft< Itl-arca número
cuatrocientos diecisiete mil quinientos cuarenta y, cua.u-o, y, Eil
acuerdo tácito que conftrmó la prlmé-raresolueión. debemos
confirmar y confirmamos ambos -aeL.~rdOB por "se1" conformes a
derecho; sin hacer 'expresa imposión de costasen las actua.
ciones.

&;i por esta nuestra sentencia, qUe ,Sé publ1ca.i"á enel'~o
l~t1n Oficial del Estado" e insertará en la n(JolecciónLe:gtsla.
tIVa», definitivamente juzgando, lo prol1unclamos;:mand~os Y
firmamos,»

En BU virtud, este Ministerio, en cmnplimientode lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumple. en sus propios términos la referida
sentencia y se- publique el aludido fallo en el«:a:oletinO.ftcia.}
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento' y demá",
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos alÍos.
Madrid, 24 de julio de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RE80LUCION de la Delegación Provincial da
Barcelona por la que se au~ay declara la uti
UdadpúbUca en concreto de las lnstalaciones eléc
tricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 1n
co:ado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Hldroeléctricas del Ségre, S; A.», eon-dOmlcilio en Barcelona,
Vía ,Le;yetana. 45. quinto. en, solicitud, de autorización para la
insta1aeión y declaración, de utilidad, pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre" de paso de las instalaciones
eléctricas cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Instalación número 1:

Origen de la Unea: .Línea 25 kV. El Brllch.
Final de la misma: Linea 25 kV a Pierola.
Términos municipales a qUe afecta ;Collbató y Pierola-

Hostalets.
Tensión de servicio :25 kV.
Longitud en kilómetros; 1,782.
Conductor; AI-Ac. 46,24 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: HormIgón pretenSado y metálicos.
Estación transformadora:

Instalación número 2:

origen de la línea-; Variante hne3 25, kV a El Bruch.
Final de la: misma: E. T. número 535, «Can Da1mase.s»,
Término municipal a que afecta: CoUbató.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,124.
COnductor: Al-Ac. 17.84 milímetros ,cuadrados de se~clOn.

Material de apoyos: Hormigón pretensado, y metálicos.
Estación tranSformadora: Uno de 30 kVA 25/0,38 kV. '

Jrsta Delegación Provincial" enc~pliInientode lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2,619/1966, de 20 de octubre; Ley lO!
1966. de 18 de marZO; Decreto J 775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24; de no\1embre de 1939 y' Reglamento de 'Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968; ha re
suelto:

Autorizar la instalación de las lineas solicitadas y declarar
la utilidad pública de las mismas a 10$ efectos de la imposición
de la servidmnbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de julio de 197L~El Delegado provincial. Vic~

OOr de Buen Lozano.-2.463-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que Se autoriZa 1i!feclara la utiUdad
pública en concreto de la ínstcilación eléctrica que
se cita.

CtUllplidos los trámites reglamentariOs> establecidos en los
Decretos 2617 Y, 2619/1966. en el expediente incoado en esta De
legacIón Provi'ncial a instanci.a de ht Empresa~erzasEléctr1~
cas de cataluña, S. A.», con, domiCiJ.io.en, Barcelona, plaza de
Cataluña, 2, solicitando ,autorlzaeión para la 'instalación Y d~
claración de utilidad pública. a los efectos de la imposición de
servidumbre, de, paso de la linea eléctrica cuyas ' características
técnicas principales son las 'siguientes:

Origen de la línea: APOYO número 569 de la línea GerOlla
Figueras.

Final de la misma: En la E. T. «caustier Ibérica» (edificio
con transformedoule 100 KVA., a 25/0.381Hl,220 KV.).

Término' municipal: santa Leocadia de Algama.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: A-érea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,160;
Conductor: Aluminio-acero de 27;87 milímetros cuadrados de

sección;
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en ioo, Decretos 2617 y 2619/19(;6, de 2ij de octubre ; Ley 10/1966.
de 18 de mi:u::zo; Decreto 1775/1967. de 2200 julio;:, y Reglamento
de Lineas -Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre, de
1968 y Estaciones Ttansformadorasde23 de febrero de 1949, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la linea ,solicitada. y declarar la
utilidad pública, de la misma a losefecro.,." de'la imposición ,de
la servidumQrede paso en las condiciones, alcmnce y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10n9{)6, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interpol1er,' recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, ,en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de la publicación de esta
Resolución.

Gerona, 30 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Fernan~
do Diaz, Vega.-9.45Z-o.


